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1. Disposiciones generales

80E núm. 190

MINISTERIO
DE ASUNTOS EXTERIORES

18667 RESOLUCION de 29 de julio de 1994. de la
Secretaría General Técnica. por la que se corri
gen errores de la Resolución de 3 1 de mayo
de 1994, de la Secretaría General Técnica,
sobre aplicación del artículo 32 del Decreto
801/1972, relativo a la ordenación de la acti
vidad del Estado en materia de Tratados Inter
nacionales, publicada en el "Boletín Oficial del
Estado" número 138, de fecha 10 de junio
de 1994.

Advertido error en la inserción de la Resolución de
31 de mayo de 1994, de la Secretaría General Técnica,
sobre aplicación del artículo 32 del Decreto 801/1972,
relativo a la ordenación de la actividad del Estado en
materia de Tratados Internacionales, publicada en el "Bo
letín Oficial del Estado» número 138, de fecha 10 de
junio de 1994 (páginas 18283 a 18316), a continuación
se transcribe la oportuna rectificación:

En la página 18289, columna izquierda. punto A.C.
Diplomáticos y Consulares, en el primero de los párrafos
referentes a Marruecos, donde dice ,,"Boletín Oficial del
Estado" número 220, de 18 de octubre de 1991» debe
decir «Boletín Oficial del Estado" número 220, de 13
de septiembre de 1991 .. y donde dice ,,"Boletín Oficial
del Estado" número 250, de 26 de mayo de 1992.. debe
decir «Boletín Oficial del Estado" número 250, de 18
de octubre de 1991 ».

Lo que se hace público para conocimiento general.
Madrid, 29 de julio de 1994.-EI Secretario general

técnico, Antonio Bellver Manrique.

MINISTERIO DE DEFENSA

18668 ORDEN 80/1994, de 29 de julio, por la que
se aprueban las normas para la asignación
de destinos y se establece el calendario de
incorporación del reemplazo de 1995.

El sistema de asignación de destinos establecido en
la Ley Orgánica 13/1991, de 20 de diciembre. del Ser
vicio Militar, atiende las necesidades del planeamiento
de la defensa militar y tiene en cuenta las preferencias
manifestadas por los componentes del reemplazo anual
respecto al momento, localización geográfica. Ejérciro
y área de actividad que deseen. Las preferencias mani-

festadas deben ser atendidas de acuerdo con las pro
visiones de la Ley, en la medida que lo permitan las
necesidades del reclutamiento, mediante procedimien
tos que aseguren la igualdad de oportunidades. Los com
ponentes del reemplazo tienen también la posibilidad
de solicitar la prestación del servicio militar en plazas
específicas de una oferta que, a tal efecto, debe realizar
anualmente el Ministerio de Defensa.

En consecuencia, se hace preciso definir los términos
en los que los componentes del reemplazo 1995 podrán
manifestar dichas preferencias, determinar la oferta de
plazas, aprobar las normas para la asignación de los
destinos y establecer el calendario de incorporación del
citado reemplazo.

En su virtud, dispongo:

Primero.-De acuerdo con lo dispuesto en el artículo
15 de la Ley Orgánica 13/1991, de 20 de diciembre,
del Servicio Militar, los españoles clasificados aptos para
el servicio militar que deban incorporarse a las Fuerzas
Armadas con el reemplazo de 1995,podrán:

1.0 Manifestar sus preferencias sobre:

Localización geográfica, indicando por el orden que
deseen hasta cuatro demarcaciones terr~torialesde cual
quiera de los tres Ejércitos.

Mes de incorporación. indicando por el orden que
deseen hasta diez opciones diferentes entre los meses
de enero y noviembre.

Area de actividad, señalando por el orden que deseen
tres áreas distintas entre las seis que se ofrecen. La
realización del servicio militar en un área de actividad
determinada dará lugar a la obtención por los interesados
de una certificación que acredite la formación recibida
y las actividades desarrolladas y, en su caso, la cua
lificación profesional y especialidades o aptitudes adqui
ridas, si procede, de acuerdo con el sistema de homo
logación o convalidación establecido por el Ministerio
de Educación y Ciencia.

2. 0 Indicar el orden en que desean se atiendan sus
preferencias sobre localización geográfica y mes de
incorporación.

3. 0 Solicitar hasta diez plazas diferentes entre las
65.000 de la oferta de plazas para 1995, cuyo catálogo
figura en el anexo 1a la presente Orden. De dichas plazas,
48.500 corresponden al Ejército de Tierra, 6.500 a la
Armada y 10.000 al Ejército del Aire.

Segundo.--l. Las preferencias y la solicitud de pla
zas se presentarán en el impreso oficial «Ficha de mani
festación de preferencias y solicitud de piazas», que figu
ra en el anexo 11 a la presente Orden.

2. A cada uno de los componentes del reemplazo
de 1995 se les remitirá una ficha de manifestación de
preferencias y solicitud de plazas, acompañada de un folle
to que contendrá las instrucciones necesarias para cum
plimentarla y ei catálogo de la oferta de plazas para 1995.

3. Las fichas de manifestación de preferencias y soli
citud de plazas que se presenten fuera de plazo, incorrec
tamente cumplimentadas o no estén acompañadas de


